
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Granjas de Bellavista 

parcela Nº 39 

Municipio de Lebrija 

 
lacomuneracentrobionatural@gmail.com 

centro bionatural comunera 

310 208 5227 - 311 452 2800 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL  

DE LA ASOCIACIÓN COMUNERA 

CENTRO BIONATURAL DE TURISMO COMUNITARIO 

NIT. 901.451.120-9 
 

CERTIFICA QUE 

 

Que la Abogada SILVIA NATALIA ARIAS PINEDA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.098’647.313 expedida en Bucaramanga, prestó los 

Servicios Profesionales en nuestra Asociación, desde el 7 de febrero de 2022 

hasta el 30 de diciembre de 2022, a través de un contrato por Prestación de 

Servicios Profesionales, desempeñando el cargo de GESTORA JURÍDICA Y 

COMUNITARIA, cuyas funciones estaban enmarcadas específicamente en la 

atención (acompañamiento psicosocial, asesoría y gestión) de población 

vulnerable.  

 

La Abogada Silvia Natalia, durante su permanencia demostró responsabilidad 

y compromiso en el cumplimiento de sus funciones, 

 

Se expide a solicitud de la interesada, en Lebrija – Santander, a los 30 días 

del mes de Mayo de 2023. 

 

 

 

YOLANDA BECERRA VEGA 

mailto:lacomuneracentrobionatural@gmail.com


 

NOMBRE CONTRATISTA:

CEDULA DE CIUDADANIA:

PROFESION:

NUMERO CONTRATO:

VIGENCIA DEL CONTRATO:

OBJETO DEL CONTRATO:

NUMERO CONTRATO:

VIGENCIA DEL CONTRATO:

OBJETO DEL CONTRATO:

VALORACION DE LOS 

SERVICIOS PRESTADOS:

En constancia se firma en Barrancabermeja a los veintisiete (27) días del mes de mayo de 2023.

KELLY JOHANNA CAMPO BECERRA

Representante Legal OFP

LA ORGANIZACIÓN FEMENINA POPULAR

NIT. 890.270.388-9

CERTIFICA QUE:

SILVIA NATALIA ARIAS PINEDA

1,098'647.313 expedida en Bucaramanga

PROFESIONAL EN DERECHO

Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin

subordinación o dependencia, utilizando sus propios medios como

Profesional Juríd ica, en la atención a mujeres migrantes desde

la estrategia de respuesta rápida y acompañamiento psicosocial y

jurídico, en la ciudad de Bucaramanga y los municipios de Girón,

Floridablanca y Tona.

La contratista ha desarrollado sus obligaciones de una manera

eficiente, responsable y honesta, con una gran capacidad de

trabajo en equipo, con un enfoque de género y de derechos

humanos.

PRESTA SUS SERVICIOS PROFESIONALES

AJ 12 - 2020

01 de Febrero de 2020 al 15 de Diciembre 2020 

Prestación de servicios profesionales de manera independiente, sin

subordinación o dependencia, utilizando sus propios medios como

Abogada en el área de derechos hum anos de la

Organización Femenina Popular, brindando acompañamiento

social y jurídico a las mujeres que hacen parte del proceso de base

OFP en los municipios Girón, Floridablanca y Tona.

AJ 08  -  2021

08 de Febrero de 2021 al 15 de Diciembre de 2021



 
 
 
 
 

 
 
 
  

 

CERTIFICO QUE: 

LUDWING GERARDO PRADA VARGAS, Abogado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 79.365 del C. S. de la J. en mi calidad de gerente de 

la ORGANIZACIÓN JURIDICA PRADA LAWYERS GROUP S.A.S con                                

Nit: 900.779.004-8 por medio del presente escrito me permito certificar  que 

la Abogada SILVIA NATALIA ARIAS PINEDA, identificada con Cedula de 

Ciudadanía 1.098.647.313 de Bucaramanga, con T.P. 325652 del C. S. de la 

J.   Laboro  para esta Organización Jurídica mediante dos contratos de 

trabajo, el primero con vigencia desde el día 03 de abril de 2019 hasta el día 

18 de diciembre del 2019, desempeñando el cargo Abogada Junior de,  en 

función de su cargo la misma realizo las siguientes funciones: 

 Elaboración de demandas civiles, ejecutivas, abreviadas de 

restitución, laborales, de Familia y  Administrativas. 

 Asistencia a diligencias de secuestro de bienes mueble e inmueble, 

de lanzamiento y de establecimientos de comercio. 

 Asistencia y representación en las diferentes audiencias fijadas en 

materia Penal, Civil, Laboral y Administrativo. 

 Elaboración y sustanciación  de memoriales 

 Notificación a los demandados de los procesos judiciales. 

 Elaboración de denuncios penales. 

 Sustentación de recursos en contra de diferentes providencias 

judiciales y administrativas. 

 Acompañamiento a víctimas y población vulnerable dentro de 

investigaciones de tipo penal. 

 Las demás encomendadas en razón de su cargo. 

Las tareas aquí certificadas han sido desarrolladas por la profesional del 

Derecho  de manera responsable y con gran sentido de pertenencia. Se 

expide la presente, a solicitud de la interesada a los 30 días del mes  de Mayo 

de 2023. 

Atentamente; 

 

 

 

 

LUDWING GERARDO PRADA VARGAS 

C.C. 91.277.899  de Bucaramanga 

T.P. 79.365 del C. S. de la J 


